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Cuenca 25 de Julio del 2018 

Señor 

Byron Esteban León Segarra 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

La compañía "GRUPORLBC CIA. LTDA.”, resuelve nombrar a Byron Esteban León Segarra, 
con numero de cedula 010453456-5, en el cargo de GERENTE GENERAL de esta empresa, 

por el periodo estatutario de 2 años; quien ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, también subrogará al Presidente en caso de falta o ausencia a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, cargo que lo 
ejercerá con las atribuciones y obligaciones determinadas en los Estatutos Sociales de la 
compañía; y en el artículo Trigésimo Primero de la Escritura Pública de Constitución, 
celebrada el 11 de enero del 2017, ante el Notario Dégimo Cuarto del Cantón Cuenca Dr. 

Darwin Gavilánez Zúñiga AAA, 

Segundo Erglenó León Chicaiza 
Secrétario Ad-Hoc 

Yo, Byron Esteban León Segarra, aceptó el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañía GRUPORLBC CIA. LTDA., según os términos que anteceden, en cuenca 25 de 
Julio del 2018. 
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Byron Ebtebah León Segarra 
Cl 0104634 
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| 1. DATOSDELINOMBRAMIENTO: LL 
  

  

  

  

          

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPORLEC CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | LEON SEGARRA BYRON ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 0104534565 | 

a CARGO: 2 GERENTE GENERAL + ” 
N PERIODO(Años): DOS AÑOS 

sa 
— — 2. DATOSADICIONALES: . 

_NO APLICA - y > LN = 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

  

  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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